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PROYECTO DE RESOLUCION

25 de Mayo, 18 de Abril de 2018

PROYECTO DE RESOLUCION


AUTOR: Bloque de Concejales del Frente para la Victoria - Unidad Ciudadana y Peronismo Renovador

VISTO: Que por disposición la jueza María Servini de Cubría, Resolución N° 16/18, de fecha 9 de abril de 2018, para intervenir el consejo nacional del Partido Justicialista; y

CONSIDERANDO: 

- Que el fallo sienta muy peligrosos precedentes ya que, al realizar juicios de valor sobre el estado interno de una agrupación partidaria abre las puertas a la arbitraria intervención de cualquier partido político; atentando contra el mismo sistema democrático, el Estado de Derecho y la jurisprudencia de la C.S.J.N.

- Que los argumentos utilizados por la jueza como” LOS ADVERSOS ELECTORALES OBTENIDOS EN LOS ÚLTIMOS PROCESOS ELECTORALES” que “HAN PROFUNDIZADO LA DIVISIÓN INTERNA” para dar lugar a una medida que a todas luces carece de sustento jurídico. Resulta claramente una intromisión de la justicia en la política, cercenando la legitimidad y representatividad del máximo órgano Partidario sin el más mínimo sustento jurídico ni legal.

- Que es una decisión arbitraria y resulta inaceptable e incomprensible para el normal desarrollo de la vida democrática de las instituciones, contraria a los valores Republicanos que bregamos.

- Que la injerencia de la justicia como elemento articulador de soluciones institucionales, a veces, como en este caso, en lugar de dar soluciones objetivas, crean un clima de incertidumbre y zozobra, propiciando al deterioro de la calidad democrática.

- Que el desplazamiento de la conducción del consejo de Partido justicialista Nacional, del diputado Nacional Juan José Luis Gioja, resulta llamativo e inexplicable.
 
- Que en esta instancia, los ámbitos legislativos de todos los órdenes institucionales, nacidos y conformados por representantes surgidos de partidos políticos, de elecciones libres en compulsas electorales, deben de poner especial atención en la gravedad de una resolución amañada, que basa su intervención en consideraciones de índole político, sin sustento normativo alguno.

- Por todo ello El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

Artículo 1º:El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo Ratifica la total adhesión al régimen de partidos políticos normado en la Constitución Nacional, como expresión republicana y representativa de la vida democrática y expresa enérgico repudio al fallo de la jueza Federal María Servini de Cubría por carecer de sustento normativo alguno. 

Artículo 2º:  Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3º:  Elevar copia a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, solicitando su adhesión.

Artículo 4º: De Forma



Firman los Concejales: Cecilia Pezzelatto- María José Zarza - Gabriela Zuffanti y Silvio Almirón
